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–En Buenos Aires,  a los dieciséis
días del mes de marzo de 2005, a la hora
13 y 30:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Camaño). – Con la presen-
cia de 130 señores diputados queda abierta la
sesión especial convocada para el día de la fe-
cha.

Invito al señor diputado por el distrito electo-
ral de Buenos Aires, don Daniel Carbonetto, a
izar la bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados
y el público asistente a las galerías, el se-
ñor diputado don Daniel Carbonetto pro-
cede a izar la bandera nacional en el mástil
del recinto. (Aplausos.)

2
CONVOCATORIA A SESION ESPECIAL

Sr. Presidente (Camaño). – Por Secretaría
se dará lectura del pedido de sesión especial
formulado por varios señores diputados en nú-
mero reglamentario y de la convocatoria corres-
pondiente.

Sr. Secretario (Rollano). – Dicen así:

Buenos Aires, 11 de marzo de 2005.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, don Eduardo Camaño.

S/D.

De nuestra consideración:
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para so-

licitar convoque a sesión especial (artículo 35 del
reglamento interno de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación), para el miércoles 16 de mar-
zo a las 12 horas con el objeto de fijar fecha y hora-
rio para las sesiones ordinarias del período 123.

Sin otro particular lo saludamos atentamente.

José M. Díaz Bancalari. – Graciela
Camaño. – Saúl E. Ubaldini. – Juan C.
Correa. – Carlos A. Larreguy. – Zulema
B. Daher. – Juan M. Urtubey. –
Guillermo Amstutz. – Jorge M. A.
Argüello. – Humberto J. Roggero.

Buenos Aires, 12 de marzo de 2005.

VISTO la presentación efectuada por el señor di-
putado don José Díaz Bancalari y otros señores di-
putados, en el sentido que se convoque a la reali-
zación de una sesión especial para el día 16 de marzo
de 2005 a las 12.30 horas, con el objeto de fijar días
y horas para las reuniones de tablas a celebrarse
durante el período de sesiones ordinarias 123.
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CONSIDERANDO los artículos 35 y 36 del Reglamen-
to de la Honorable Cámara.

El presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación

RESUELVE:

Artículo 1º – Citar a los señores diputados a la
realización de una sesión especial para el día 16 de
marzo de 2005 a las 12.30 horas, con el objeto de
fijar día y hora para las reuniones de tablas a cele-
brarse durante el período de sesiones ordinarias 123.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

EDUARDO O. CAMAÑO.
Eduardo D. Rollano.

Secretario Parlamentario de la H.C.D.

3

DIAS Y HORAS DE SESION

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
que la Honorable Cámara fije los días y horas
de sesiones de tablas para el 123º período de
sesiones ordinarias.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Díaz Bancalari. – Señor presidente: pro-
pongo que se fijen como días y horas de sesio-
nes de tablas los miércoles, jueves y viernes,
con preferencia los días miércoles, a partir de
las 10.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Catamarca.

Sr. Pernasetti. – Señor presidente: no po-
nemos ninguna objeción a la propuesta formu-
lada por el señor presidente del bloque del Par-
tido Justicialista, pero sí queremos hacer una
pequeña referencia a lo extraño que significa
tener que recurrir a una sesión especial a efec-
tos de fijar los días y horas de sesiones de esta
Cámara. Si bien esto no está prohibido por el
reglamento, evidentemente está indicando que
tenemos un problema. Y el problema es que el
Congreso no está funcionando, no por voluntad
de la oposición sino porque hay una negativa
expresa a informar a los distintos bloques sobre
las situaciones que son de público conocimien-
to, como las vinculadas con el tráfico de drogas
y la seguridad en los aeropuertos, la transferen-
cia de líneas aéreas y muchos temas más.

Por eso, nosotros queremos hacer esta ad-
vertencia: en esta sesión especial, simplemente
vamos a votar afirmativamente la propuesta del

señor diputado Díaz Bancalari porque quere-
mos que el Congreso funcione, pero para que
ello ocurra debemos también posibilitar que haya
la apertura suficiente para tratar todos los te-
mas que interesan a la República.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Díaz Bancalari. – Señor presidente: quie-
ro plantear dos cuestiones. La primera, modifi-
car la propuesta original ya que de acuerdo con
la labor normal de la Cámara los días miércoles
por la mañana se realizan muchas reuniones de
comisiones. Por lo tanto, propongo que en vez
de a las 10 de la mañana los días miércoles,
jueves y viernes, sea a partir de las 14, con pre-
ferencia los días miércoles.

Quiero ser muy breve, porque seguramente
el debate va a surgir. Nosotros no lo eludimos.
Cuando queremos sesionar, concurrimos al re-
cinto y logramos el quórum. Cuando los otros
bloques quieren sesionar y no alcanzan el nú-
mero suficiente, la responsabilidad no es de esta
bancada.

En la voluntad y en la decisión del oficialismo
no existe la idea de obstruir, ocultar o evadir cual-
quier debate o informe. En las deliberaciones que
seguramente se desarrollarán a partir de la prime-
ra sesión de tablas, espero que se demuestre cla-
ramente cuál es la postura de uno y otro bloque.

No quiero enturbiar el motivo de esta sesión.
Creo que todos apoyamos la idea de que el Con-
greso funcione, y nosotros estamos interesados
en que especialmente esta Cámara lo haga.

Sr. Presidente (Camaño). – En considera-
ción la propuesta formulada por el señor diputa-
do por Buenos Aires.

Se va a votar.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Quedan así fi-
jados los días y horas de sesión.

4
AUTORIZACION

Sr. Presidente (Camaño). – Atento a lo dis-
puesto por el artículo 167 del reglamento, la Pre-
sidencia solicita autorización de la Honorable
Cámara para dar entrada y girar directamente
a las respectivas comisiones los asuntos pre-
sentados, y para efectuar al Honorable Senado
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y al Poder Ejecutivo las comunicaciones de es-
tilo, incluso las relativas a aquellas sanciones
que se produjeran en el desarrollo de las sesio-
nes que no hubieran concluido.

Si hay asentimiento, la Presidencia quedará
autorizada para cumplir con los trámites men-
cionados.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Camaño). – Se procederá
en consecuencia.

Por lo tanto, no habiendo más asuntos que
tratar, queda levantada la sesión.

–Es la hora 13 y 38.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

5

APENDICE

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA

RESOLUCIONES ¹

Buenos Aires, 18 de marzo de 2005.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
comunicándole que esta Honorable Cámara ha
aprobado, en sesión de la fecha, la siguiente reso-
lución:

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Fijar como días y horas para las sesiones de
tablas a realizarse durante el 123er período par-

¹ Bajo este apartado se publican exclusivamente
las resoluciones sancionadas por la Honorable Cá-
mara. El texto de los pedidos de informes remitidos
al Poder Ejecutivo conforme al artículo 204 del re-
glamento puede verse en la publicación Gaceta Le-
gislativa.

lamentario, los miércoles, jueves y viernes a las
14 horas.

Autorizar a la Presidencia de la Honorable Cáma-
ra a dar entrada y girar directamente los asuntos en-
trados a las comisiones respectivas y efectuar las
comunicaciones de estilo antes de la conclusión de
las sesiones en que aquéllas se produjeran.

Dios guarde al señor presidente.

EDUARDO O. CAMAÑO.
Eduardo D. Rollano.

Secretario Parlamentario de la H.C.N.


